
    

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN-COMUNICADO 

 

“Mejoramiento de los servicios de justicia no penales a través de la 
implementación del Expediente Judicial Electrónico (EJE)” 

 
SOLICITUD DE PROPUESTAS SCC N° 002-2021-PMSAJ-EJENOPENAL 

 
Servicio de Consultoría para la Elaboración del documento equivalente del 

componente 3: “Implementación de un óptimo sistema de tecnología de 

información y comunicación”, del proyecto de inversión pública “mejoramiento 

de los servicios de asesoría legal gratuita (ALEGRA) para lograr la adecuada 

implementación del Expediente Judicial Electrónico (EJE)” con CUI 2412545” 

 
Mejoramiento de los servicios de justicia no penales a través de la implementación del 
Expediente Judicial Electrónico (EJE) a través de su Unidad Ejecutora 003, en el marco 
de las “Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión – 
Adquisiciones en Operaciones de Financiamiento para Proyectos de Inversión, Bienes, 
Obras, Servicios de No-Consultoría y Servicios de Consultoría” del Banco Mundial, 
comunica que, se ha cancelado el proceso de selección SOLICITUD DE 
PROPUESTAS SCC N° 002-2021-PMSAJ-EJENOPENAL Servicio de Consultoría para 
la Elaboración del documento equivalente del componente 3: “Implementación de un 
óptimo sistema de tecnología de información y comunicación”, del proyecto de inversión 
pública “mejoramiento de los servicios de asesoría legal gratuita (ALEGRA) para lograr 
la adecuada implementación del Expediente Judicial Electrónico (EJE)” con CUI 
2412545. 
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